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FECHA: MAYO 28 DE 2014 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS 

 “Crimen sin resolver” 

 “Retienen en San Salvador a secretario” 

 “Diputados locales derogan arraigo del Código Penal ” 

 “Secuestran al secretario de San Salvador” 

 
“Atacan explotación infantil” 

 
“Derogan arraigo” 

 
“Apoyará UNAM a Hidalgo para elaborar atlas de riesgo” 

 “PENSIONES SON JUSTAS: MENES” 

 “Confirma Olvera viaje a Singapur” 

 
“El gobierno “asume costo” de menor PIB” 

 
“Linchan a dos policías” 

 “Peña a empresarios: asuman el cambio; invita a explorar áreas de oportunidad” 

 “Se disparó 91% la morosidad en la banca de desarrollo” 

I N S T I T U C I O N A L 
“No se generó información” 

P A R T I D O S      P O L Í T I C O S 
Crónica-Adelanta el PRI trabajo para diálogo político: Será este viernes cuando se realice la mesa del diálogo político 
con diferentes fuerzas partidistas de Hidalgo, adelantó el presidente estatal del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 
Ricardo Crespo. Al presidir la toma de protesta de líderes distritales de Pachuca, Jacala y Huejutla de la Confederación 
Nacional Campesina (CNC), afirmó que ya recibieron la invitación por parte de la Secretaría de Gobierno estatal. Cada 
instituto político debe realizar un trabajo para conformar la agenda que será presentada durante dicha reunión, por tanto 
habrá un avance importante. “El PRI ya presentó un trabajo preliminar al interlocutor, que es la Secretaría de Gobierno, 
además de que ya lo hizo cada partido político y se reiniciaráel diálogo en mesas de trabajo política y técnica”. Respecto a 
denuncias contra funcionarios de filas del PRI, el dirigente expuso que lo más importante como líder es el respeto a las 
autoridades municipales. “Los afectados de cualquier tema deben acudir a las instancias correspondientes para hacer valer el 
derecho de los ciudadanos o políticos”. Crespo Arroyo puntualizó que el PRI no solapará ninguna acción que este fuera de la 
legalidad, será respetuoso de las autonomías, pero se deben atender los asuntos pendientes. Tal es el caso de la presidenta 
municipal de El Arenal, Adelfa Zúñiga, y en Zacualtipán, por lo que el partido político está abierto al diálogo y acuerdos para 
atender peticiones. Cuando se transgrede la vida interna del PRI la dirigencia tendrá que intervenir, por tanto ya se tiene un 
trabajo con estos funcionarios, pero primero deben ser atendidos por las instancias correspondientes para que actúen. 
(Alberto Quintana, página 05) 
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Milenio-“PRI no solapará acciones que estén fuera de la ley”: (Alejandro Reyes, página 12) 
El Independiente-PRI no solapará anomalías de alcaldes: Crespo: (Gerardo Neria, página 06) 
El Reloj-No solapará PRI acciones de ilegalidad: Ricardo Crespo: (Yina Bautista, página 06) 

I N S T I T U C I O N E S    E L E C T O R A L E S 

“No se generó información” 

P L A N O        E S T A T A L 
Criterio-Será difícil erradicar trabajo infantil: STPS: La titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) en 
Hidalgo, Mayka Ortega Eguiluz, reconoció que será difícil erradicar al 100 por ciento el trabajo infantil para 2016, a pesar de 
que así lo establece la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Durante la instalación de la Comisión Interinstitucional 
para la Erradicación del Trabajo Infantil y Protección de Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida en el Estado de 
Hidalgo, la funcionaria estatal estimó que “no lo vamos a poder combatir”. En un acto que fue presidido por el gobernador 
Francisco Olvera y al que fueron convocadas autoridades federales y estatales, así como dirigentes, obreros y líderes 
empresariales, se dio a conocer que pese a que en los últimos 13 años se ha disminuido 30 por ciento el trabajo infantil en 
México, será difícil erradicarlo en los próximos dos años. De acuerdo con datos de 2011, en Hidalgo trabajan 80 mil menores 
de edad, de los cuales menos de 60 por ciento recibe educación, además, uno de cada dos niños trabajadores percibe 
remuneración por su trabajo; es decir, sufre explotación económica. Ortega Eguiluz señaló que “nuestro objetivo es disminuir 
los niveles en el estado” , pero insistió en que no será sencillo llegar a esa meta; esto, a pesar de que a nivel nacional Hidalgo 
ocupa el lugar 13 en porcentaje de trabajo infantil. Los sectores en donde más se ocupan los menores es el comercial (con 42 
por ciento) y de servicios (con 13 por ciento), además de los 80 mil niños hidalguenses que trabajan, 21 mil tiene menos de 
14 años. Al respecto, se recordó que el Ejecutivo federal presentó una iniciativa al Congreso de la Unión para reformar el 
artículo 123 constitucional y elevar de 14 a 15 años la edad permitida para trabajar; iniciativa que el Congreso local ya 
aprobó.  (Yuvenil Torres, página 04) 
Milenio-En Hidalgo trabajan más de 80 mil infantes: STPS: (Gisselle Acevedo, página 07) 
Crónica-¡Todos contra trabajo infantil!: (Sara Elizondo, página 11) 
El Independiente-Trabajan en México un millón de menores de 14 años: (Sergio Juárez, página 03) 

Criterio-Destaca FOR acciones vs el abuso laboral en menores: Al instalar la Comisión Interinstitucional para la 
Erradicación del Trabajo Infantil y Protección de Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida en el Estado de Hidalgo, el 
mandatario estatal, José Francisco Olvera Ruiz, declaró que desde su administración se impulsan acciones integrales para 
atacar el fenómeno del trabajo infantil desde la raíz y se toman las decisiones necesarias para trabajar de manera conjunta y 
coordinada entre los tres niveles de gobierno y la sociedad. El Ejecutivo estatal se congratuló por las cuatro tareas principales 
de esta comisión, la cual está conformada por trabajadores, empresarios, academia y gobierno pues señaló que estas 
acciones fortalecerán las ya emprendidas desde la administración estatal en beneficio de las niñas, niños y adolescentes 
hidalguenses, como son la entrega de becas –una tercera parte del total de estudiantes de todos los niveles educativos en la 
entidad cuentan con un apoyo de estos– desayunos; útiles escolares; uniformes y computadoras. Al evento también asistió la 
presidenta del Patronato del Sistema DIF de Hidalgo, Guadalupe Romero, quien se pronunció por evitar que las niñas, niños y 
adolescentes pierdan sus sueños y tengan responsabilidades de adultos; “una cosa es la disciplina y otra la explotación”. Por 
su parte, el director adjunto de la Oficina de Países de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), para México y Cuba, 
Thomas Wissing, exhortó al gobierno de Hidalgo a establecer más acciones concretas para erradicar el trabajo infantil. 
Wissing señaló que este fenómeno se da en un contexto de pobreza familiar, por lo que una alternativa sería brindar un 
empleo digno a los padres de familia para que no manden a trabajar a sus hijos. (Redacción, página 04)  
Milenio-Reconocen que hay explotación laboral infantil: (Axel Chávez, página 06) 
El Reloj-Instalan la Comisión interinstitucional para la erradicación del trabajo infantil: (Sergio Juárez, página 
03) 
El Sol de Hidalgo-En Hidalgo, ochenta mil menores trabajan: Olvera: (José Luir Rico, página 10ªA) 
Plaza Juárez-En Hidalgo, 80 mil niños trabajan: (Oscar Raúl Pérez Cabrera, página 03A) 
Síntesis-Buscan erradicar el trabajo infantil: (Jorge Vargas, página 03) 
Uno más Uno-Hidalgo, se combate frontalmente el fenómeno del trabajo infantil: (Redacción, página 05) 
Cambio 21-Francisco Olvera asume el reto de erradicar el trabajo infantil: (Carime Aguilar, página 02) 
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Criterio-Arraigo, derogado del código penal estatal: El arraigo quedó legalmente eliminado de las leyes estatales, luego 
de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ordenara al Congreso de Hidalgo la desaparición de esta figura 
violatoria de los derechos humanos. Diputados derogaron este martes del Código de Procedimientos Penales estatal la 
fracción VII del artículo 31; también fueron eliminados los artículos 132 y 337. Además, en la Ley Orgánica del Ministerio 
Público quedaron sin efecto las fracciones XIII del artículo 6 y las fracciones IV y V del artículo 7. El 27 de febrero de este 
año, los ministros de la SCJN determinaron que esta figura precautoria en el Código de Procedimientos Penales de Hidalgo es 
inconstitucional. Al excluirse el arraigo de las leyes locales, los agentes de los Ministerios Públicos y autoridades de justicia 
tendrán que desarrollar habilidades y pericias para investigar y determinar a la menor brevedad si un presunto infractor es 
culpable o inocente. De acuerdo con la diputada Gloria Hernández Madrid, las modificaciones legales ya fueron informadas a 
la SCJN. En septiembre de 2013, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) impugnó la figura del arraigo en 
Hidalgo argumentando que violenta los derechos humanos, la presunción de inocencia de los inculpados y hasta tratados 
internacionales. “Con esto estamos cumpliendo con el resolutivo de la SCJN; ahora el trabajo será de los juzgadores, quienes 
tendrán que sustentar las investigaciones con el fin de evitar que las sentencias sean apeladas”, señaló Hernández. (José 
Antonio Alcaraz, página 06) 
Milenio-Aprueban diputados derogar la figura del arraigo en Hidalgo: (Alejandro Reyes, página 26) 
Crónica-Modifica Congreso local los artículos relativos al arraigo: (Rosa Gabriela Porter, página 04) 
El Independiente-Deroga Congreso de Hidalgo arraigo: (Víctor Valera, página 02) 
El Reloj-Diputados derogan la figura del arraigo: (Verónica Ángeles, primera plana) 
El Sol de Hidalgo-Finalmente DEROGAN ARRAIGO: (Redacción, Ojo: Política) 
Síntesis-Diputados acatan edicto de la SCJN sobre el arraigo: (Jaime Arenalde, página 04) 
Uno más Uno-Congreso de Hidalgo elimina figura de arraigo del Código Penal: (Juan Ricardo Montoya, página 
03) 
Cambio 21-Diputados declaran el arraigo sin efecto: (Redacción, página 03) 
Criterio-Turnan propuestas para consejerías de la CDHEH: Abogados, médicos, cronistas, empresarios y escritores 
forman parte de las ocho propuestas que, el pasado lunes, una organización civil, la barra de abogados del estado y el Partido 
de la Revolución Democrática (PRD) en la entidad propusieron para renovar dos consejerías de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Hidalgo (CDHEH). Ayer fueron turnadas las propuestas a la Comisión de Derechos Humanos y 
Protección a Personas con Discapacidad del Congreso para su análisis. La asociación civil Lazos de Poder propuso a seis 
personas, entre quienes está Isaac Ramírez Mayer, quien desde 2012 es presidente del Consejo Consultivo Ciudadano (CCC) 
de Pachuca, y Adrián Gerardo Valdés Espinoza, médico de profesión. Asimismo la empresaria Rosa María Juárez Rojas, la 
abogada Patricia Guadalupe Acosta Gómez y Sara Montes Romero, cronista de Pachuca. El PRD propuso a Virgilio Guzmán 
Valdez, quien es presidente de la Asociación de Escritores Hidalguenses, y la Barra Mexicana del Colegio de Abogados del 
Estado de Hidalgo proyectó a Gerardo Romero García, quien está encargado de la relación de dicha organización con el Poder 
Ejecutivo. Una vez que sesione la comisión legislativa, comenzarán a citar a los candidatos para entrevistarlos y decidir 
quiénes son los más aptos. (José Antonio Alcaraz, página 08) 
Milenio-Se registran ocho aspirantes a consejeros de la CDHEH: (Alejandro Reyes, página 11) 
El Independiente-Ocho aspirantes al consejo de la CDHEH: (Víctor Valera, página 02) 
El Reloj-“Sin cuotas de género” nombramientos consejeros de la CDHEH: (Verónica Ángeles, página 04) 
El Sol de Hidalgo-Ocho PROPUESTAS para RENOVAR dos CONSEJEROS de DERECHOS Humanos: (Redacción, 
Ojo: Política) 
Crónica-Promoverá Olvera a Hidalgo en Singapur: Confirmó el gobernador Francisco Olvera que realizará una gira por 
Singapur durante varios días, ya que fue invitado como presidente de la Comisión de Desarrollo Metropolitano de la 
Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago). Luego de instalar la Comisión Interinstitucional para la Erradicación del 
Trabajo Infantil y Protección de Adolescentes Trabajadores en edad permitida en Hidalgo, puntualizó que   presentará en el 
Foro Mundial de Ciudades la agenda de Conago e informará respecto a la Ciudad del Conocimiento. Olvera Ruiz indicó que en 
esta gira lo acompañarán el secretario de Finanzas, Aunard de la Rocha; de Desarrollo Económico, José Pablo Maauad; y la 
presidenta del Sistema DIFH, Guadalupe Romero; y de la cual se esperan diversos resultados que beneficien a la entidad. 
EDUCACIÓN. El gobernador manifestó que para el próximo ciclo escolar prevé incrementar hasta 290 mil las becas para 
diferentes niveles educativos, ya que la petición no es por año sino por calendario escolar. Respecto a los menores de edad 
que trabajan en la entidad expuso que no hay un registro formal de corrientes migratorias, pues Hidalgo es receptor de 
jornaleros sobre todo en distritos de riego por temporadas. Además de regiones como la Sierra, Huasteca y Jacala, la entidad 
es expulsora de jornaleros hacia el Bajío y zona occidental del país, quienes acuden a trabajos de cosechas agrícolas. Algunas 
de estas corrientes son controladas por la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) con albergues y otras instancias, pero 
otras son por contratación directa, detalló. Dichas situaciones generan problemas al gobierno del estado, ya que en ocasiones 
no les pagan a los campesinos, quienes presentan problemas de salud y es cuando se enteran de estas actividades las 
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autoridades estatales y federales. AGENDA. Apuntó el mandatario que su gobierno impulsa acciones integrales para atacar el 
fenómeno del trabajo infantil desde la raíz,“y tomamos las decisiones necesarias para trabajar de manera conjunta y 
coordinada entre los tres niveles de gobierno y la sociedad”. Destacó que se fortalecerán acciones en beneficio de niños y 
adolescentes, como la entrega de becas, desayunos,  útiles escolares, uniformes y computadoras.  (Alberto Quintana, 
página 03) 

El Independiente-Anuncia Olvera gira a Singapur: (Gerardo Neria, página 04) 
El Reloj-Realizará Olvera gira de trabajo en Singapur: (Sergio Juárez, página 04) 
El Independiente-Pensiones de exmagistrados no son excesivas: Menes Llaguno: El presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de Hidalgo (TSJEH), Juan Manuel Menes Llaguno consideró que las pensiones de los exmagistrados “no 
son una cantidad excesiva”. Lo anterior después de que este diario informara que el Poder Judicial gastó 19 millones 758 mil 
949 pesos a fin de otorgar pensiones vitalicias de seis exmagistrados en los últimos ocho años y cuatro meses. “Hay una 
partida dedicada a eso, tradicionalmente no es una cantidad excesiva, es mucho menos de 50 por ciento de su salario”, 
afirmó el magistrado. Entrevistado al término de la sesión ordinaria del comité estatal de emergencias, realizado en 
Tulancingo, Menes Llaguno consideró que la pensión de exmagistrados es mínima pues “no es gravosa, no estamos 
sangrando las arcas del estado”. Cada uno de los seis exmagistrados del tribunal tiene asegurada pensión cuyo monto varía 
entre 26 mil 600, 29 mil 400 y 38 mil pesos mensuales, a partir de 2006 hasta abril del actual año. Un exmagistrado con 
pensión representa gasto anual de entre 372 mil 400 pesos, 411 mil 600 pesos hasta 588 mil pesos. 
No obstante justificó esas cantidades pues son “el pago de servicio realizado por los magistrados”, quienes se jubilan cuando 
la edad y años de servicio sumen 65 años, momento en que no pueden tener alguna actividad como litigar. Dio a conocer que 
los magistrados del Poder Judicial entregan una cantidad de su salario para crear un fideicomiso y sirva para que “gocemos 
de esa prestación”, aunque no refirió cuánto brindan. El titular del TSJEH dijo que por el momento no hay algún magistrado 
que piense jubilarse.  (José Manuel Martínez, página 03) 
El Independiente-Destinan 6 mdp a Fondo de Atención para Mujeres Víctimas de Violencia: La Secretaría de 
Finanzas etiquetó este año apenas 6 millones de pesos al Fondo de Atención para Mujeres Víctimas de Violencia, requerido en 
la Ley General de Víctimas. La coordinadora de planeación de la dependencia, Xóchitl García Curiel explicó que el recurso es 
netamente estatal y sirve para ejecutar acciones de reparación del daño mediante programas gubernamentales. El fondo 
servirá de apoyo para los esquemas que opera la Procuraduría General de Justicia, la fiscalía de delitos de género, así como el 
Centro Estatal de Justicia para Mujeres que entrará en operación en unos meses. “Andamos arriba de los 6 millones, no es 
una bolsa presupuestal como otras que maneja el estado, sino que el fondo está sujeto a proyectos sustentados con 
programas bien bajados a la ciudadanía.” El presupuesto sirve para apoyar los programas del DIF y del Instituto Hidalguense 
de las Mujeres. No obstante, la federación abrirá hasta el próximo ejercicio fiscal bolsas concursables para encaminar el 
trabajo de la violencia contra las mujeres. “Si los estados se suman a las acciones garantizan su puerta de entrada a recursos 
federales el próximo año. Estos 6 millones son para que la federación vea que el estado está comprometido con el tema y 
podemos acceder a recursos.. El secretario de Finanzas Aunard de la Rocha anunció la creación de un fondo emergente para 
mujeres en situación de violencia, así como apoyar a familiares de asesinadas y desaparecidas. Durante la 13 sesión ordinaria 
del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, dijo que la cifra servirá para 
atender las necesidades elementales de quienes están en esa condición. El tesorero precisó que también habrá financiamiento 
para poner en marcha el proyecto “Averiguaciones previas de homicidios dolosos en agravio de ellas”, así como de 
feminicidios. Anunció para este año inversión de 3 millones 990 mil pesos a la fiscalía especializada en la investigación de 
delitos de género, a cargo de la Procuraduría General de Justicia. Exhorto El Congreso de la Unión exhortó al gobierno de 
Hidalgo y a su homólogo local crear el registro estatal de víctimas, los fondos de ayuda, asistencia y reparación integral del 
daño, así como centros de asesoría jurídica enmarcados en la Ley General de Víctimas. El documento llama al estado 
conforme a la comisión ejecutiva estatal, homologar el marco normativo de la entidad. Agrega que cumple con la Ley de 
Atención y Protección a Víctimas del Delito, además que autoridades proporcionan asesoría jurídica; sin embargo falta crear la 
comisión ejecutiva, registro de víctimas y el fondo económico de ayuda.  (Gerardo Neria, página 04) 
El Independiente-Continúan en licitación 400 mdp del Fonden, aclara Olvera: El Ejecutivo estatal aclaró que la 
Secretaría de Obras Públicas aún no utiliza arriba de 400 millones de pesos del Fondo de Desastres Naturales (Fonden), 
porque las obras continúan en proceso de licitación. El gobernador Francisco Olvera calificó como un error los señalamientos 
de diputados locales de su partido, quienes acusaron a la dependencia de no aplicar el recurso para reconstrucción en 31 
municipios. “Que yo sepa estamos terminando el proceso de licitación y están por asignarse las obras, deben arrancar no más 
allá de 15 días”, explicó.  Los 400 millones corresponden al préstamo que adquirió gobierno del estado al Banco Nacional de 
Obras y Servicios (Banobras) para aportar la contraparte del estado y acceder al Fonden. Recordó que primero el Congreso 
aprobó el crédito, posteriormente gestionaron la liberación del recurso, presentaron los proyectos a la federación y finalmente 
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quedó depositado el dinero. “Es un proceso un poco enredado burocráticamente pero lo cumplimos paso a paso, no lo 
ocupamos (dinero) porque todavía no arrancan las obras, pero en cuanto inicien estaremos listos para entregar anticipos.” 
Alargan inicio de presas Olvera Ruiz encabezó la sesión ordinaria del comité estatal de emergencias para la temporada de 
huracanes, informó que en 2016 posiblemente iniciará la construcción de al menos una presa en Metztitlán. 
“No resolvemos con una el problema de las inundaciones, los preestudios nos indican que necesitamos dos, tan solo la 
construcción de una costaría cerca de 600 millones de pesos.” Dijo que cada análisis oscila entre 50 y 60 millones de pesos, 
por lo que son proyectos de mediano y largo plazo. (Gerardo Neria, página 05) 

P L A N O       M U N I C I P A L 
Crónica-Auditorías en alcaldía mejoran servicios, indica Eleazar García:  Como parte del seguimiento al proceso de 
certificación del Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001:2008, distintas áreas delapresidencia municipal de Pachuca serán 
sometidas, desde este martes y hasta el próximo 30 de mayo, a auditorías por parte de personal de una empresa privada 
denominada SAI Global México, así lo anunció el alcalde Eleazar García Sánchez. El presidente municipal indicó que una vez 
que el ayuntamiento de Pachuca ha cumplido con este proceso es necesario que personal de la empresa SAI Global México 
realice un trabajo de revisión, con la finalidad que todos los procesos que están incorporados al sistema de calidad funcionen 
de manera adecuada al interior delaalcaldía. Destacó García Sánchez que las distintas áreas de la presidencia municipal 
trabajan de manera correcta y continua en favor de un mejor servicio para toda la población, por lo que destacó que es 
importante que durante la presente revisión se conozca la eficiencia de la operatividad en las distintas gestiones que realizan 
al interior del ayuntamiento. Afirmó el munícipe que en el caso de la presidencia municipal de Pachuca se han implementado 
diversas políticas públicas enfocadas a priorizar el trato directo a la ciudadanía, por ello explicó que se trata de ser una 
administración incluyente y con rostro humano, tal y como pretendió desde el comienzo de su administración en la capital 
hidalguense. El edil sostuvo que una vez que la presidencia municipal cuenta con este tipo de certificaciones por calidad, la 
labor que se realiza es más eficiente y profesional; sin embargo, dio a conocer que tras las auditorías que se realicen y en 
caso de que se presenten algunas observaciones, se habrán de solucionar a la brevedad posible, ya que se tiene un 
compromiso claro con la ciudadanía, el cual es servir y transparentar todos sus procesos, a fin de garantizar certezas para 
quienes acuden a tramitar o gestionar. Por su parte Vanessa Champo, quien encabezará las auditorías, manifestó que 
revisarán a detalle los procesos con la finalidad de mejorarlos para que tengan un óptimo funcionamiento. (Milton Cortés, 
página 08) 

El Independiente-Alcaldía será auditada para continuar certificado de calidad ISO 9001:2008: (Redacción, 
página 07) 
El Reloj-Realizan auditoría en ayuntamiento de Pachuca: (Yina Bautista, página 05) 
El Sol de Hidalgo-Auditoría al Ayuntamiento municipal: (Erwin Reyes, página 02A) 
Plaza Juárez-Auditoría en el Ayuntamiento de Pachuca: (Redacción, página 03A) 
Síntesis-Auditarán a Pachuca en calidad: (Tania Monroy, página 02) 
Uno más Uno-Auditoria de seguimiento en ayuntamiento capitalino: (Redacción, página 07) 
Cambio 21-Realizan auditoría de seguimiento al ayuntamiento de Pachuca: (Redacción, página 03) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   L O C A L E S 
Milenio-Intelecto opuesto… 

Trabajo Infantil va en aumento: La situación por la que se ha desenvuelto la economía del país, de sus estados más 
vulnerables, en los últimos 15 años, demuestran el poco avance que se tiene en calidad de vida y desarrollo social y 
económico. En estados del centro, cercanos a la capital del país, como lo es Hidalgo, Tlaxcala, Morelos, y el propio Estado de 
México, se vive una situación de polos extremos en donde existe población en alarmante riesgo de pobreza extrema, así como 
clases medias, altas y muy altas, que controlan el poder político y empresarial de las zonas y regiones en donde vive la mayor 
cantidad de  población del país. Ayer, las autoridades hidalguenses, tocaron de manera pertinaz el tema de la erradicación del 
trabajo infantil por considerar que las condiciones propias de la edad infante no son las propicias para el desarrollo de una 
actividad económica, mucho menos para ser parte del sustento familiar. De acuerdo con el Subsecretario de Inclusión Laboral 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), José Adán Ignacio Rubí Salazar, más de 80 mil de los tres millones de 
niños y niñas que trabajan a nivel nacional viven en el estado de Hidalgo. El funcionario federal detalló que en la entidad, los 
sectores que emplean a los menores de edad son el agrícola (29%), comercial y de servicios (ambos con el 26%), el 
artesanal e industrial (12%) y de la construcción el (5%). En México, según INEGI, hay 3.6 millones de niños y niñas menores 
de 17 años que trabajan, de los cuales 1.1 millones tienen menos de 14 años; según UNICEF, nuestro país ocupa el sitio 49 
en tasa de trabajo infantil en niños y niñas de entre cinco y 14 años, superado, entre otros, por Argentina, Brasil y Colombia. 
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De acuerdo con el Documento Informativo sobre Trabajo Infantil en México, se alude al trabajo infantil cuando: es peligroso y 
perjudicial para el bienestar físico, mental o moral del niño, e interfiere con su escolarización puesto que les priva de la 
posibilidad de asistir a clases, les obliga a abandonar la escuela de forma prematura o les exige combinar el estudio con un 
trabajo pesado, que consume mucho tiempo y que repercute en la calidad de sus estudios. En las formas más extremas de 
trabajo infantil, señala el documento oficial, son sometidos a situaciones de esclavitud, de explotación laboral, separado de 
sus familias, expuestas a graves peligros, como la trata de personas y a enfermedades o abandonadas a su suerte en la calle 
de grandes ciudades con frecuencia a una edad muy temprana. Es importante recalcar en todo momento que los derechos de 
los niños y niñas deben ser cuidados y vigilados por las instancias gubernamentales, pues son quienes cuentan con las 
herramientas para poder brindarles un mayor desarrollo y oportunidades; hay que darle a los menores la opción de vivir en 
un mejor entorno y poder gozar de un mejor futuro. 

(Eduardo González, página 03) 

Plaza Juárez-Alfil negro… 

¿SABE USTED SI SU HIJO ES VÍCTIMA DE BULLYNG?: Seguramente si usted tuviera la seguridad de que su hijo fuera 
víctima de bullyng como se le llama a la violencia sistemática en contra de los estudiantes en la escuela, actuaría de 
inmediato para ponerle remedio a la situación porque no estaría de acuerdo en este hecho , porque si algo cuidamos los que 
somos padres es la seguridad y la tranquilidad de nuestros hijos. En estos días nos hemos enterado de actos  lamentables de 
niños que incluso han muerto por esta violencia en estados como Tamaulipas donde un pequeño fue golpeado y perdió la 
existencia, y una niña en Zacatecas tuvo que ser hospitalizada después de una golpiza recibida por una compañera, mientras 
otros estudiantes grababan en sus celulares los hechos porque les parecían divertidos y porque lo veían como lo más natural 
y como parte de la vida estudiantil. Algo no está bien, algo no camina correctamente cuando la violencia adquiere carta de 
naturalización en las aulas de nuestro país y de nuestro estado, con un clima de terror para algunos estudiantes, 
generalmente los más débiles que son objeto de violencia de parte de otros, por regla casi general los más fuertes y 
agresivos que ejercen abuso en contra de las víctimas a quienes presionan en todas las formas, para terminar siempre en 
golpes con la complacencia de los otros estudiantes que elevan a nivel de héroes a los golpeadores en una desequilibrada 
visión de los niveles de valores. En nuestro estado, pese a una batalla fuerte que se ha dado en contra del bullyng, por parte 
del gobierno del estado, particularmente del DIF estatal, permanece y se dan casos lamentables que obliga a pensar que se 
deben sumar todas las instancias que tienen que ver con la obligación de fortalecer la prevención en todos sus niveles, el 
marco legal para que quien cometa este tipo de acciones sea castigado, para que las familias se involucren en su papel de 
base educadora y acepten que los niños violentos aprenden a serlo en el seno de familias que tienen la violencia como clima 
de vida. En la lucha contra la violencia contra los niños en la escuela los maestros tienen un papel fundamental, porque son 
los que con una capacitación adecuada deben ser los que deben saber enfrentar con técnica y soluciones el problema, no 
inventar caminos de salida a la hora del problema. Los diputados deben tomar el problema en sus manos y en el marco legal 
que nos rige endurecer las penas en contra de los violentos para que entiendan que quienes actúan por ese camino deben 
pagar por su conducta y que la paz y la tranquilidad del vecino debe ser respetada y que lastimar no es un juego como 
algunos lo quieren ver. Por eso bienvenida las iniciativas de los diputados María Eugenia Coradalia Muñoz Espinoza, quien 
propuso una iniciativa para que desde el poder Ejecutivo se instruya a la SEPH para que se ponga en marcha el Programa 
Estatal de prevención ,Atención y Erradicación de Violencia Escolar. Bienvenida la propuesta de la diputada Dora Luz Castelán 
Neri por su propuesta “Alto al Bullyng” y el compromiso del Presidente de la Comisión de Educación del Congreso del estado 
Alfredo Bejos al señalar que una vez que la Ley de Protección al menor ya es una realidad se tienen las armas para que los 
menores no estén desprotegidos y que todo es cuestión de la práctica de esta ley. Como se ve, el rompecabezas se va 
armando. Sobre todo porque se tiene el apoyo total del gobernador Olvera y de su esposa la señora ́Guadalupe Romero 
quienes una y otra vez multiplican sus llamados y acciones en favor de los niños como el hecho de que ayer mismo se 
instalara la Comisión Interinstitucional para la Erradicación del Trabajo Infantil y Protección de Adolescentes Trabajadores en 
Edad Permitida en el Estado de Hidalgo. Estamos a tiempo. La violencia contra los niños no ha llegado a los niveles de otros 
estados. Tapar el pozo cuando ya se ahogó el niño es más bien un acto de arrepentimiento por no actuar a tiempo. 
Ahora es cuando....  

 (Adalberto Peralta, página 02) 
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El Reloj-La Hora en Punto… 

El Arenal, alcaldesa en problemas: Ni Adelfa Zúñiga, presidenta municipal del Arenal, ni Martha López Ríos, hacen lo 
posible por “fumar la pipa de la paz”, en tanto, sus problemas que parecían de carácter político han tomado un matiz que 
parece de carácter personal, donde lamentablemente, decenas de familias de algunas comunidades han resultado afectadas. 
La alcaldesa Zúñiga, que hace lo imposible por mantener el control absoluto en las 12 comunidades de la población, es 
motivo de severos señalamientos en localidades como San José Tepenene y el Jiadi, entre algunas otras. El origen del 
conflicto, tiene que ver con la suspensión o el corte del servicio de agua potable en decenas de hogares, muchos de ellos de 
condición humilde, medida de la cual el organismo operador del agua es el responsable y las decisiones en esa oficina, 
dependen directamente de la presidencia municipal a cargo de Adelfa Zúñiga. En San José, los bonos políticos de la alcaldesa 
están por los suelos, y su imagen cada día resulta más deteriorada ante las presiones que la policía municipal y funcionarios 
del ayuntamiento han ejercido contra pobladores dedicados principalmente a la venta de barbacoa. El argumento de la 
alcaldesa, afirman los inconformes, es que los responsables del corte del servicio son la Comisión de Agua Potable y Sistemas 
Intermunicipales (CAASIM) y la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), entidades encargadas de la explotación, bombeo y 
distribución del vital líquido. Pero ni en San José, ni en el Jiadi creen en el discurso de Adelfa, al reiterar que los afectados son 
objeto de presiones y amenazas sólo por el hecho de pertenecer a la Unión Nacional de Trabajadores Agrícolas, grupo que 
encabeza Martha López Ríos. En la colonia 20 de Noviembre, decenas de vecinos mantienen sus inconformidades con la 
presidenta municipal, que en las pasadas elecciones comunitarias, logró imponer a un “incondicional” como delegado, 
presuntamente para ejercer presión contra aquellos que han decidido oponerse a la dureza del ayuntamiento. El problema se 
torna más agudo porque en aquellas comunidades donde la alcaldesa si logró imponer a sus delegados la aplicación de los 
recursos en las obras se hace sin el menor problema, no así con las comunidades inconformes que según afirman, han sido 
castigadas y sus peticiones, así como demandas de servicios públicos, incluida la seguridad han sido soslayadas por el 
ayuntamiento. En suma, en el Arenal, Adelfa Zúñiga se ha visto incapaz para resolver los conflictos políticos en algunas 
comunidades, si la alcaldesa deja que los mismos crezcan como bola de nieve estará en riesgo no sólo su permanencia al 
frente del ayuntamiento, sino el cacicazgo que por trienios ha mantenido en el municipio que gobierna.  

(Edmundo Pineda, página 07) 
Vía Libre-deslinde… 

Necesario un día del Períodista: El viernes se cumplirá un aniversario luctuoso más del periodista mexicano Manuel 
Buendía Téllezgirón de cuyo homicidio fue responsabilizado el político zimapense José Antonio Zorrilla Pérez y como cada 30 
de mayo un grupo de periodistas prepara el homenaje ante el monumento a Francisco Zarco en la capital del país en lo que 
sin ser oficial se ha convertido en el Día del Periodista Mexicano. La iniciativa lanzada desde diferentes foros entre otros por el 
periodista Rogelio Hernández López que forma parte del Consejo Editorial de Vía Libre cobra fuerza, es probable que se lleve 
como iniciativa al Congreso de la Unión lo que terminaría con el tradicional festejo que los gobiernos realizan el 7 de junio 
cuyo origen fue la iniciativa de propietarios de medios para congraciarse con el entonces presidente Miguel Alemán. Los 
tiempos han cambiado el gobierno mexicano ya no tiene el control del papel periódico como sucedía en esos tiempos y en 
todo caso si gobiernos y dueños de medios quieren seguir celebrando el 7 de junio están en su derecho, pero también los 
periodistas lo tenemos para constituir el 30 de mayo como el Día del Periodista en México, porque el asesinato de Manuel 
Buendía marco al periodismo en nuestro país aunque no es el único y las crímenes contra el gremio aumentaron en las 
últimas dos décadas. Y mientras crece el debate sobre este tema aquí se cumplen 23 meses de promulgada la Ley de 
Protección a Personas Defensoras de los Derechos Humanos y de Salvaguarda de los Derechos para el Ejercicio del 
Periodismo aprobada por 29 de 30 diputados locales sin que se haya reglamentado, aunque esto debió realizarse 90 días 
después y si bien es considerada una legislación de avanzada sin reglamentación es igual a nada. 

(Alberto Witvrum, página web)  
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Crónica-Balcón Político… 

Mala percepción:   Los esfuerzos del gobierno federal han sido insuficientes para cambiar la percepción ciudadana respecto 
a los avances esperados en materia económica, de seguridad pública y generación de bienestar familiar, a través de un mejor 
ingreso y una mejor economía en los hogares del país. Esa percepción negativa coloca a Hidalgo entre los 10 estados del país 
donde la ciudadanía ha dado mala calificación al trabajo del presidente Enrique Peña Nieto, por lo que se ha dado la orden de 
trabajar en hacer sentir entre los ciudadanos que los esfuerzos del gobierno mexicano van encaminados a mejorar las 
condiciones de los mexicanos. Por lo pronto los datos mostrados por Mitofsky, a través de una encuesta para evaluar el 
quinto trimestre del gobierno de Peña Nieto se encuentra que la percepción ciudadana sobre la política sólo un 23 por ciento 
de los encuestados ve mejoría, en cambio un 71 por ciento considera que está peor que en años anteriores. La calificación a 
los gobernantes, en los tres niveles,  de enero de 2007 a 2014 cae un promedio de 20 puntos en los últimos cinco años y el 
actual gobierno ha mostrado su tercera disminución trimestral en la percepción ciudadana sobre mejoría en temas centrales 
como seguridad, justicia, economía, salarios y combate a la pobreza. En febrero de este año un 60 por ciento de los 
ciudadanos consideró que el principal problema del país es el económico, mientras que un 35 por ciento ubicó en primer lugar 
el tema de la seguridad. Un diagnóstico del PAN, denominado “Peña no cumple”, muestra datos duros sobre la caída en 
temas como el desempleo, el salario. Parametría, en tanto, hablaba antes del primer informe de Peña Nieto que 60 por ciento 
aprobaba la forma en que realiza su trabajo y 35 por ciento estaba en desacuerdo. Las tendencias van a la baja, de ahí la 
orden de redoblar esfuerzos en las delegaciones del gobierno federal, para revertir esa percepción. 

(Carlos Camacho, página 03) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 

: Que Tras el incidente con pobladores de la comunidad El Mothe en el municipio de San Salvador, el edil Ismael 
Martínez se trasladó a Pachuca para solicitar la presencia de la policía a fin de liberar a su secretario municipal quien fue 
retenido por pobladores que exigen servicios básicos; el asunto, dicen, creció en dimensiones puesto que se negó a sentarse 
a dialogar y negociar con los inconformes por lo que solicitó el apoyo del Ejecutivo, el cual comenzó con la denuncia en el MP 
de Actopan desde donde se investigarán y deslindarán responsabilidades en el caso. 

: Que Será entre hoy y mañana cuando el gobernador de HidalgoFrancisco Olvera y una comitiva del gabinete estatal 
viajen a Singapur para finiquitar acuerdos con empresarios de aquellos lugares del planeta, por lo que se esperan noticias 
sobre nuevas inversiones en el estado que redituarán en desarrollo económico, además de la generación de nuevos empleos; 
en tanto, dicen que algunos que planeaban ya con maletas acudir en la comitiva, fueron avisados de que sólo será un grupo 
reducido el que viaje con el mandatario estatal. 

: Que En Tulancingo hay molestias en la policía municipal, pues dicen que de un tiempo a la fecha al momento de montar el 
operativo alcoholímetro en algunos bulevares, llegan también policías estatales adscritos a dicho municipio, y quienes 
aprovechan la infraestructura municipal para ellos hacer sus propias pruebas y llevarse a quienes detectan con aliento 
alcohólico. El problema es que en la dirección de Tránsito municipal aseguran que los policías estatales nunca han llevado 
a algún detenido. ¿Entonces qué les hacen?. 

: Que Tras conocerse que el alcalde de Ixmiquilpan, Cipriano Charrez, busca aumentar en 28 millones de pesos el rubro 
de servicios personales, dicen que los regidores que integran la comisión de Hacienda de la asamblea legislativa ya 
denunciaron el hecho públicamente, por lo que ahora será muy difícil que sea aprobada la iniciativa del edil, pues ya se dan 
cuenta que hay cosas más importantes como dotar de servicios básicos a varias comunidades, que aumentarse recursos para 
su propio beneficio. 

 (Redacción, página 03) 
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Milenio-Las perlas… 
 
“No tenemos reportadas redes que obliguen a los niños a trabajar, pero sí tenemos a niños trabajando en las esquinas, ya los 
tenemos ubicados, pero muchas de las veces por lo menos en Pachuca están trabajando por gusto” 
Gabriela Castañeda Badillo 
Presidenta del DIF Pachuca, sobre los infantes que trabajan en lugar de estudiar. 
 
 “Nunca el partido va a solapar ninguna acción que esté fuera de la legalidad, pero primero, sí somos respetuosos de que se 
atienda ante las instancias que corresponda por la vía legal, es el caso del Arenal y Zacualtipán” 
Ricardo Crespo Arroyo 
Líder Estatal del PRI, sobre las acusaciones en contra de funcionarios municipales priistas. 
 
 “Quienes se registraron son personas de la sociedad civil, empresarios, personas altruistas, que se caracterizan por el interés 
que tienen en formar parta de del Consejo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos” 
Mabel Gutiérrez Chávez 
Diputada Local, sobre los aspirantes a consejeros de la Comisión de Derechos Humanos. 
 
(Redacción, página 03) 
Criterio-Se dice que… 
 
que mañana el gobernador del estado, Francisco Olvera Ruiz, partirá rumbo a Singapur para asistir al Foro Mundial de 
Ciudades, organizado por el Consejo Mundial de Zonas Metropolitanas. Olvera Ruiz asiste como invitado para participar en su 
calidad de coordinador de la Comisión de Desarrollo Metropolitano de la Conago, donde expondrá los trabajos que sobre este 
rubro se han desarrollado en el país y el estado. También abordará el tema de la Ciudad del Conocimiento y la Cultura, y su 
desarrollo en la entidad. 

que ayer, en el serrano municipio de Tianguistengo, se reunió la clase política de la región para disfrutar una comida con 
motivo del cumpleaños del presidente municipal Austreberto Carpio. Al evento acudieron, además de líderes naturales, 
alcaldes de la zona, diputados locales y federales, y funcionarios estatales y federales asentados en la zona noreste del 
estado. Hay que destacar que a la celebración se dieron cita políticos que suenan para futuros cargos de elección popular. 

que la diputada local por Nueva Alianza María Eugenia Muñoz destaca más por su fidelidad a Moisés Jiménez Sánchez y Mirna 
García López, que por su actividad legislativa, pues los legisladores panalistas se ven desarticulados, sin tema ni brújula. Que 
estos representantes se vean muy calladitos puede deberse a que temen por las consecuencias legales que recaerán sobre 
Mirna García López por el resultado de la auditoría realizada a su gestión, misma que arrojó un faltante de cientos de millones 
de pesos, desvió del que mucho debe saber María Eugenia Muñoz, responsable de las finanzas de la Sección XV del SNTE. 

que en el Congreso del estado se desarrolla el diplomado Estado y Parlamento, el cual durará ocho sesiones sabatinas y se 
encuentra dirigido al público en general. Esta actividad es coordinada por el presidente de la Junta de Gobierno del Congreso 
del estado, el diputado Ernesto Gil Elorduy, y en coordinación con el Centro de Estudios de Derecho en Investigaciones 
Parlamentarias de la Cámara de Diputados federal. 

que ojalá el alcalde de San Salvador, Ismael Martínez, se preocupe por su secretario municipal, quien sigue retenido por los 
habitantes de una comunidad. El munícipe hasta ahorita no quiere dar la cara para que liberen a su colaborador, sino que 
trata a toda costa de que el gobierno del estado le resuelva un problema que es competencia de la administración municipal 
que encabeza. 

(Redacción, página 03) 
Independiente-El Socavón:   
 
Son excesivas, si las comparamos con las pensiones que recibe un trabajador mexicano promedio 
 
(Redacción, primera plana) 
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Visto Bueno-Radio Pasillo del Miércoles… 
 

Suena en Radio Pasillo que los asesinatos de mujeres siguen generando zozobra social en Hidalgo. Ayer, la Procuraduría 
de Justicia estatal confirmó el hallazgo de otros dos cuerpos, uno en el fraccionamiento Haciendas, de Tizayuca, y otro en 
Tilcuautla, San Agustín Tlaxiaca, lo cual motivó el inicio de dos averiguaciones previas por el presunto delito de feminicidio. En 
el primer caso, la víctima presentó lesiones provocadas por forcejeo y huellas de estrangulamiento. Sobre la segunda mujer 
no se proporcionaron mayores detalles, pues incluso su identidad no había podido ser confirmada. 

Entre la incertidumbre que priva por tanto cambio el gobierno del Estado de México, donde el mandatario Eruviel Ávila 
Villegas no ha logrado consolidar un equipo de trabajo fuerte, con el paso de los días se fortalece la figura del hidalguense 
Damián Canales Mena, ex secretario de Seguridad Pública de Hidalgo y actual secretario de Seguridad Ciudadana en la 
entidad mexiquense. A Canales Mena, quien asumió su nueva responsabilidad apenas el pasado 1 de abril, se le recuerda por 
haber metido en orden a grupos de la delincuencia organizada en Hidalgo. 

Otro hidalguense que destaca en el Estado de México es Raúl Arroyo, ex presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Hidalgo (CDHEH) y actual delegado de la Procuraduría General de la República (PGR) en esa entidad del país. 

Por cierto,  Canales y Arroyo tuvieron serias diferencias cuando uno era jefe policíaco y otro ombudsman estatal, pues las 
recomendaciones emitidas por la CDHEH contra elementos de seguridad que incurrieron en excesos, incluyendo presuntas 
prácticas de tortura, nunca fueron atendidas por el entonces secretario.También tuvieron discrepancias en el tema del arraigo 
–que finalmente fue derogado ayer por el Congreso local-, ya que mientras Canales estaba a favor de la aplicación de esta 
figura jurídica, Arroyo fue de los principales promotores de su anulación, pues aseguraba que era violatoria de los derechos 
humanos. 

 
(Redacción, página web)  
Plaza Juárez-Dese por enterado… 
 
No le han pegado a Eleazar 
Luego que ya lo habían agarrado de su “puerquito” algunos medios de información local, como que de pronto decidieron 
darle una tregua al presidente municipal de Pachuca, Eleazar García, y sale a la luz pública que muchas de las incriminaciones 
nada tenían que ver con su labor como alcalde. De tal modo que ni el Tuzobús es su responsabilidad directa, ni el armatoste 
que se había colocado en la Plaza Independencia y que finalmente fue retirado. Pero de que le van a tundir, le van a tundir, 
porque ya está colocado como uno de los muy, pero muy posibles para la grande. Así que más vale se arme de piel gruesa de 
elefante, porque suspirantes y suspirantas andan hechos unos demonios. 
 
Lista la lista 
En esto de las filtraciones de listas de aspirantes priístas a diputados, no faltan los que hasta presuman que les llegó dicho 
documento y para luego es tarde, se permitan publicar lo que precisamente quieren que se publique. Pues infórmoles que 
aun cuando recibí la mentada lista, ni un nombre daré a conocer en este espacio. Ahora resulta que en cuanta columna de 
“trascendidos” es deber dar rienda suelta a lo que dicen los “filtradores”. 
 
Un buen trabajo de Lupita Romero 
Discreta en su labor, cercana y consejera directa del gobernador Olvera, pero respetuosa del trabajo que realiza su esposo, la 
señora Lupita Romero, presidenta del DIF-Hidalgo, ha logrado proyectar a la entidad con eventos de talla internacional. Pero 
más allá de lo anotado, debe ser destacado su trabajo para dar apoyo a las mujeres y familias en situación de vulnerabilidad. 
Se trata de uno de los ejercicios con más logros en el Sistema DIF de la entidad. 
 
¿Pues qué viene en Radio y TV de Hidalgo? 
Alguien mal intencionado ha hecho circular la versión de que en la barra de programas del canal 3 de Televisión del Estado, 
está por salir a la luz pública un programa que nada le pide al engendro de “Señorita Laura”. Esperemos sea simple mala 
leche de quien asegura lo anterior, porque semejante aberración en definitiva echaría por la borda lo que se hecho en la 
actual gestión de Sergio Islas. (Redacción, página 03) 
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La Crónica de Hoy-La Esquina… 
 
Continúa vigente y activa la agenda internacional del gobierno hidalguense que pretende reforzar vínculos con otros países 
del mundo a cuyas culturas pueda llevar el quehacer estatal y promover a la entidad como un destino turístico pero también 
inmersa en los temas torales para el desarrollo de naciones emergentes. Así el mandatario Francisco Olvera inicia en esta 
semana un viaje por Singapur, del cual todos los habitantes esperan resultados en distintos rubros. 
 
(Redacción, primera plana) 
La Crónica de Hoy-Arriba:  
 
Arriba-: Carlos Santillán. Ocupa este espacio el alcalde de Epazoyucan porue en días pasados encabezó en su demarcación 
la inauguración de un sitio para desarrollar actividades como el motocross, acción que implica un motivo más para detonar el 
turismo en esa zona de Hidalgo. Lo cual sin duda representa una oportunidad, ojalá que ese ejercicio no quedé como ago 
anecdótico y sea aprovechado a cabalidad. 
 
Abajo-: Ismael Martínez. Como caso contrario aparece Martínez Cruz, quien como titular del Ejecutivo en San Salvador y 
pese a los esfuerzos proyectados, aún no termina de consolidar su imagen, debido a las inconformidades de los habitantes y 
que incluso terminan en acciones donde estos manifiestan la inoperancia de la gente a quien delegó tareas específicas, pero 
que no cumplen como es debido. 
(Redacción, página 02) 
La Crónica de Hoy-Grillerías: 
 
RESPUESTA 
La Secretaría de seguridad Pública del Estado atendió los dos casos de homicidio, uno perpetrado en la zona de 
Tizayuca y otro en San Agustín Tlaxiaca, los cuales fueron conocidos el pasado lunes y que por sus 
características llamaron la atención de la prensa. 
En ambos casos las víctimas fueron mujeres y gracias a las investigaciones de la dependencia ya hay varios 
indicios claros sobre los presuntos responsables de estos hechos. 
Cabe señalar que, en conjunto, la Procuraduría General de Justicia en la entidad confirmó los hechos y anunció que 
especialistas en criminalística trabajan para resolver estos casos cuanto antes. 
 
COLOQUIO 
El Consejo Estatal para la Cultura y las Artes convocó a un coloquio denominado “Inmigrantes y Diversidad 
Cultural en México, Siglos XIXy XX”. 
El evento tendrá verificativo a partir de hoy y hasta el próximo 30 de mayo en el centro cultural del Ferrocarril, en la capital 
hidalguense. 
 
CALLADITOS 
Al menos en dos ocasiones la plática de los diputados Omar Zerón y Javier Amador interrumpió la sesión 
ordinaria del Congreso del estado. 
Amenamente ambos legisladores charlaban durante la sesión, pero cuando sus risas y el tono de voz se 
escuchaban incluso más que los oradores en tribuna, fue necesario hacer una pausa para pedirles que 
respetaran la sesión y el recinto legislativo, algo que atestiguaron todos los asistentes a la sesión de este 
martes. 
 
(Redacción, página 02) 
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P L A N O      N A C I O N A L 
El Universal- El gobierno “asume costo” de menor PIB: El crecimiento económico del país para 2014 es insuficiente 
para cubrir las necesidades que tiene México y en niveles similares al registrado en los últimos 30 años en promedio; sin 
embargo, se verá una recuperación en el segundo semestre del año, basado en una mejora en el consumo, aseguró el 
secretario de Hacienda, Luis Videgaray.  Durante la Reunión Nacional de Consejeros de BBVA Bancomer, el funcionario 
afirmó que todo cambio genera reticencias, como las reformas financieras, sin embargo, aseguró que el gobierno y el 
presidente hacen su parte, tomando costos, asumiendo desgaste, y gobernando para transformar al país.   “Las cifras que 
tenemos que muestran una recuperación en el consumo en los meses de marzo y abril, y esto será parte de lo que explique 
un mayor dinamismo en nuestra economía durante el resto del año”, dijo el funcionario.  Videgaray mencionó que a pesar de 
lo que algunos analistas aseguran que México está en recesión, esto no es así, donde las cifras del Inegi muestran que la 
economía crece, poco, pero es un incremento del Producto Interno Bruto.   “México crece y algo que nos confirma la cifra 
que nos dio el Inegi, que se está creciendo, si bien no al ritmo que quisiéramos. La buena noticia es que primero que nos 
estamos recuperando y para la segunda mitad del año y sobre todo que estamos realizando las reformas de fondo que nos 
permitirá crecer más en los próximos años”, dijo.   Explicó que existen cuatro factores que permiten estimar la recuperación 
en el segundo semestre del año, donde el primero es que en Estados Unidos se espera un mejor crecimiento, reflejo de ello, 
es que las exportaciones en marzo tuvieron un crecimiento de 3.7%.  Por otro lado, internamente, el gasto público en 
infraestructura física, creció 46% anualizado en el primer trimestre de 2014, además de que en abril el empleo formal, 
medido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, muestra un crecimiento de 3%. Agregó que otro soporte para que el 
consumo interno aumente en el año, son las remesas, las cuales crecieron 16% en marzo.   Agregó que si las reformas 
secundarias pendientes son debidamente implementadas, permitirán a México en las próximas décadas crecer un promedio 
superior al 2.2% de los últimos 30 años.   “Es ahora de que todos, sector privado, sociedad civil y gobierno creamos en 
México y nos atrevamos, como lo hacemos ya, nos atrevamos a cambiar”, dijo Videgaray.  
 Informalidad un lastre 
Durante su participación, Videgaray destacó que uno de los principales problemas para el crecimiento del país es la falta de 
competitividad, lo que se explica por el nivel de informalidad de la economía.   “Uno de los grandes obstáculos para la 
productividad tiene que ver con la informalidad. Y lo que es un hecho es que si seguimos abordando el problema de la 
informalidad con los mismos instrumentos y las mismas estrategias no podemos esperar resultados distintos”, dijo.   Explicó 
que quien decide estar en la informalidad percibe que es lo más que le conviene, por lo que hay que darle los estímulos para 
cambiar esa condición, como lo implementado en la Reforma Fiscal, el Régimen de Incorporación Fiscal y el Régimen 
de Incorporación a la Seguridad Social.   “Al día de hoy tenemos ya prácticamente 4.2 millones de contribuyentes que se 
han inscrito en el nuevo Régimen de Incorporación Fiscal. En el antiguo Régimen de Pequeños Contribuyentes, los llamados 
Repecos, que administraban los estados, teníamos 3.6 millones de contribuyentes. Quiere decir que el nuevo régimen genera 
una atracción mayor”, dijo el secretario. (Edgar Huérfano Lara, primera plana) 
La Jornada- Se disparó 91% la morosidad en la banca de desarrollo: La morosidad en los créditos operados por la 
banca de desarrollo del país se elevó a 6 mil 743.6 millones de pesos en el primer trimestre del año, un incremento de casi 91 
por ciento respecto del registro del mismo periodo de 2013, de acuerdo con información financiera de los seis bancos que 
conforman el sector. Datos oficiales de Banobras, Nacional Financiera (Nafin), Banco Nacional de Comercio Exterior 
(Bancomext), Sociedad Hipotecaria Federal (SHF), Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada (Banjército) y el Banco 
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros (Bansefi), reportados ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), 
revelan que el índice de morosidad (Imor), es decir el monto de la cartera vencida respecto de la cartera total, pasó de 0.77 
por ciento a 1.25 de un trimestre a otro.La banca de desarrollo manejó una cartera total de créditos que pasó de 458 mil 833 
millones en el primer trimestre de 2013 a 535 mil 211 millones a marzo de este año. Con base en el indicador de morosidad, 
la cartera vencida subió de 3 mil 533 millones de pesos a 6 mil 743.6 millones de un trimestre a otro, un crecimiento de 3 mil 
210 millones. Poco más de 95 por ciento del total de la cartera vencida se concentró en tres integrantes de la banca de 
desarrollo: Bancomext, Nafin y la Sociedad Hipotecaria Federal. El caso más relevante fue el de SHF, donde a pesar de que su 
Imor bajó de 8.69 por ciento del total a 8.59, la cartera crediticia sin pago pasó de 2 mil 827 millones a 3 mil 687.34 millones 
en el lapso referido. Manejó créditos por 32 mil 532 millones de en marzo de 2013 y de 42 mil 926 millones en igual mes de 
2014. En Bancomext, cuya cartera crediticia pasó de 67 mil 863 millones de pesos a 86 mil 311 millones en el periodo, el 
monto con mora subió de 61.07 millones a 948.76 millones, un incremento de mil 553.5 por ciento. Nafin opera una cartera 
de créditos que al primer trimestre de 2013 se ubicó en 107 mil 41 millones de pesos y creció a 111 mil 125 millones a marzo 
de este año. Sin embargo, su Imor subió de 0.17 por ciento a 1.56 en el periodo, lo que implicó que la cartera crediticia con 
vencimiento en su pago pasó de 181.96 millones a mil 733 millones, un alza de 852.7 por ciento en el financiamiento impago. 
Banobras reportó una cartera de crédito de 231 mil 759 millones de pesos, que se elevó a 272 mil 504 millones en el periodo. 
El Imor bajó de 0.17 por ciento a 0.05, que en términos monetarios representó una reducción de 394 millones a 136.25 
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millones. El Banjército operó una cartera crediticia de 19 mil 383 millones en marzo de 2013, la cual aumentó a 21 mil 982 
millones, con un Imor de 0.44 y 0.89 por ciento, respectivamente, lo que representó una cartera impaga de 85.28 millones de 
pesos en marzo del año pasado, que aumentó a 195.63 millones un año después. El mejor desempeño lo tuvo Bansefi, que 
no reportó cartera vencida. Sus créditos en marzo del 2013 se ubicaron en 255 millones de pesos, que aumentaron a 364 
millones en el mismo mes de 2014. Rechaza que vaya a subir el déficit fiscal a consecuencia de la desaceleración económica 
Roberto González Amador Una reducción del gasto público o un aumento del déficit fiscal a consecuencia de la desaceleración 
del crecimiento fueron descartados por Luis Videgaray Caso, secretario de Hacienda y Crédito Público. El funcionario 
reconoció que existen resistencias a algunas de las reformas impulsadas por el presidente Enrique Peña Nieto, pero aseguró 
que el gobierno está tomando costos y asumiendo el desgaste de impulsarlas. La recaudación de impuestos en el primer 
cuatrimestre del año ha superado los pronósticos, incluso con la reducción del ritmo de actividad económica al comienzo de 
2014, sostuvo Videgaray Caso en la reunión anual de consejeros regionales de BBVA Bancomer, el principal grupo financiero 
del país. Uno esperaría que haya relación entre los ingresos del gobierno y el crecimiento económico, apuntó Videgaray al 
responder una pregunta de Luis Robles Miaja, presidente del consejo de administración del grupo financiero, respecto de si 
habría un ajuste en las finanzas públicas para mantener el déficit fiscal en un entorno de crecimiento menor al previsto. “Sin 
embargo –añadió el titular de Hacienda– quiero dejar muy claro que no estamos haciendo un ajuste al gasto público ni 
tampoco a la meta de déficit público, por una razón: la recaudación está arriba de lo previsto”. El viernes pasado la Secretaría 
de Hacienda redujo de 3.9 a 2.7 por ciento su previsión de crecimiento para 2014. Para este año, el déficit fiscal —la 
diferencia entre ingresos y gasto público– aprobado por el Congreso es de 1.5 por ciento del PIB. Videgaray anticipó que el 
próximo viernes, cuando la Secretaría de Hacienda publique el informe mensual de finanzas públicas al mes de abril, se podrá 
observar que se mantiene la tendencia del primer trimestre de una recaudación de impuestos por arriba de la observada en el 
mismo periodo del año anterior, producto de las nuevas medidas de carácter tributario derivadas de la reforma fiscal. Las 
reformas económicas impulsadas por el gobierno, que incluyen alza de algunos impuestos y apertura del sector energético, 
generan resistencias que a través de consensos se deben vencer. Sostuvo que el conjunto de cambios permitirán al país 
crecer en las próximas décadas a un ritmo sostenido de 5 por ciento. Para impulsar las reformas económicas el gobierno del 
presidente Enrique Peña Nieto está tomando costos y asumiendo desgaste, afirmó. La declaración del titular de Hacienda 
ocurrió en un momento en que arrecian las críticas de los organismos cupulares del sector privado contra la reforma fiscal 
impulsada por el gobierno, que entró en vigor en enero e incluyó alzas a las tasas máximas de impuesto a la renta de 
personas y empresas, así como un gravamen a los alimentos de alto contenido calórico y a las gasolinas y el diesel, que en 
enero tuvieron un incremento adicional, y por una vez, al ajuste mensual. Las reformas económicas, insistió, generan costos a 
corto plazo, generan resistencias que se deben vencer a través del consenso, agregó. Si los obstáculos se logran superar, 
México podrá crecer a las tasas que se requieren para alcanzar el desarrollo que permita vencer el reto de la pobreza, auguró. 
En los últimos 33 años, el crecimiento ha sido en promedio de 2.4 por ciento en promedio anual. Por ello no es coincidencia 
que el porcentaje de mexicanos en pobreza sea el mismo de 1982, esto es, que 52 por ciento de mexicanos viven en la 
pobreza, dijo. Las reformas que se han aprobado, y las legislaciones secundarias que se están procesando en 
telecomunicaciones y energía, si son debidamente implementadas, con el mismo valor y altura de miras de las que han sido 
aprobadas, permitirán a México crecer en las próximas décadas a un ritmo sostenido de 5 por ciento y esto es realmente lo 
que cambiará la estructura económica de México, según Videgaray. El gobierno, planteó, tiene que hacer su parte para 
promover el crecimiento, tiene que generar condiciones de estabilidad, como lo ha hecho en los últimos años. Entendemos 
que realmente son las empresas y los empresarios quienes generan desarrollo. Este es momento para apostar a favor de 
México, el gobierno hace su parte, tomando costos, asumiendo desgastes; es hora de que todos, sociedad civil y gobierno, 
creamos en México y nos atrevamos a cambiar, apuntó. (Víctor Cardoso, primera plana) 
Excélsior- Peña a empresarios: asuman el cambio; invita a explorar áreas de oportunidad: Al asegurar que éste es 
un momento para crecer, el presidente Enrique Peña Nieto llamó a los empresarios “a que hagan suyo el proceso de 
transformación que vive nuestro país”. Durante su participación en la Reunión Nacional de Consejeros de BBVA Bancomer, 
invitó a los integrantes del sector financiero a que “conozcan y exploren las múltiples áreas de oportunidad que se están 
abriendo para todo aquel dispuesto a cambiar y trabajar por México”. El mandatario señaló que, con las reformas, el país 
dejará atrás las bajas tasas de crecimiento que desde 1980 a la fecha se ubicaron en 2.4% en promedio anual, y avanzará en 
materia de productividad. Después de destacar los recientes cambios en México, mencionó que los beneficios que se esperan 
serán posibles  “cuando empresarios, autoridades y sociedad sumemos esfuerzos y vayamos juntos”. Aseguró que México “es 
una economía con un amplio potencial para crecer en los años y décadas por venir, así lo ven los analistas e inversionistas de 
todo el mundo”. Comentó que el otro elemento clave para elevar la productividad y crecer en el largo plazo es el desarrollo de 
infraestructura, a través del Programa Nacional de Infraestructura 2014-2018. 
 Llama Peña Nieto a empresarios a hacer suya la transformación 
El presidente de México, Enrique Peña Nieto, invitó a los empresarios del sector financiero a que hagan suyo el proceso de 
transformación que vive el país, y ha convertir a México en una nación más próspera. Al participar en la Reunión Nacional de 
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Consejeros de BBVA Bancomer, el mandatario aseguró que la economía ha comenzado a incrementar su ritmo de crecimiento, 
pero lo más importante es que el país se ha atrevido a hacer los cambios estructurales que venía postergando desde hace 
varias décadas. Hoy los invito a ustedes, como financieros y empresarios, a que hagan suyo el proceso de transformación que 
vive nuestro país. Los aliento a que conozcan y exploren las múltiples áreas de oportunidad que se están abriendo para todo 
aquel dispuesto a cambiar y trabajar por México. Éste, sin duda, es un buen momento para crecer con nuestra nación”, 
resaltó el titular del Ejecutivo. Aseguró que México hoy es mucho más que una economía estable, es una con un amplio 
potencial para crecer en los años y décadas por venir y señaló que así lo ven los analistas e inversionistas de todo el mundo. 
Lo más importante es que México se ha atrevido a cambiar; se atrevió a impulsar transformaciones que le permitirán 
convertirse en una nación más próspera.  Una transformación que traerá beneficios para todos y que será posible cuando 
empresarios, autoridades y sociedad sumemos esfuerzos y vayamos juntos”, explicó. 
Mayor crecimiento 
Peña Nieto aseguró que con las “reformas transformadoras”, el país dejará atrás las bajas tasas de crecimiento que de 1980 a 
la fecha se ubicaron en 2.4 por ciento en promedio anual, y avanzará en materia de productividad en donde durante este 
periodo se registró una reducción de 0.7 por ciento. Tengan la certeza de que con las reformas transformadoras en los 
siguientes años, México transitará de un bajo crecimiento inercial a un crecimiento económico acelerado”, reiteró. Comentó 
que junto con las reformas, el otro elemento clave para elevar la productividad y crecer en el largo plazo es el desarrollo de 
infraestructura. Al respecto, precisó que gran parte de la competitividad del crecimiento y del bienestar social de los países 
está detenido precisamente por la cobertura y calidad de sus comunicaciones y transportes, de sus instalaciones hidráulicas y 
energéticas, así como de su equipamiento urbano, razón por la cual se ha puesto en marcha el Programa Nacional de 
Infraestructura 2014-2018. (Claudia Castro, página web) 
 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S 
Milenio-El asalto a la razón… 

Ingratitud con los magistrados: Lector de este espacio, Juan Rafael escribe sobre el moribundo “bono de retiro” para los 
magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: Vivirán del fondo de pensiones o del seguro de 
separación individualizado que tienen los funcionarios de ese nivel donde, por cada peso que ahorran, el gobierno federal 
aporta otro cuando “dejan de trabajar”, comenta. Sea por renuncia o retiro,  lo solicitan a la empresa que maneja ese fondo. 
Se pregunta: ¿por qué se les impide trabajar dos años? Y se responde: para evitar conflicto de intereses, entre otras cosas. 
Entiende, dice, que la vida está cara y quizá no ahorraron, a pesar de lo abultado de la partida para cubrir sus gastos 
(choferes, gasolina, vales, boletos de avión…). De ser así, pues no podemos dejarlos mendigando. ¡Denles su haber! “Tarde 
piache”, diría el gallego: el PRI reculó, prevalecen la ingratitud y el nefasto código de desconfianza y, después de cumplir 
como servidores públicos, a ver de qué chingaos viven… 

(Carlos Marín, primera plana) 
Milenio-La Historia en Breve…  

Aquí estoy, no me escondo de nadie: Aquí estoy, no me estoy escondiendo de nadie, pregúntame lo que quieras, me dijo 
para abrir boca ayer por la mañana Marcelo Ebrard. Llegó con un Starbucks mediano y de muy buen humor. Pregunté aquí la 
semana pasada que en dónde estaba el ex jefe de Gobierno del DF, a quien no veíamos desde mediados de marzo, cuando 
estalló la crisis en la Línea 12 del Metro que algunos quisieron reventarle en la cara. Y me comprometí a buscarlo para saber 
si aún le interesaba contender por la presidencia del PRD, cosa que por esos días yo dudaba. O si era cierto que se iba a 
Morena, versión que yo suponía falsa. O si estaba en tratos con el Movimiento Ciudadano de Dante Delgado, partido que lo 
recibiría con los brazos abiertos. Marcelo respondió sin rollos que sigue viva su precandidatura en el PRD, aunque esperará las 
decisiones sobre cómo serán finalmente los comicios y el grado de participación del INE. Recalcó que su proyecto es de 
oposición, no de coalición con el gobierno. Fue categórico al expresar que no tiene nada que ver con Morena (me quedó la 
impresión de que tampoco tiene ganas de acabar en el mundo lopezobradorista). Sobre el Movimiento Ciudadano afirmó que 
cuenta con buenos amigos ahí, pero que no lo han invitado ni ha pedido que lo inviten. La Línea 12 no lo despeina. Marcelo, 
pues, no se irá a hibernar, a dormir una larga temporada en una cueva. Se le ven ganas, luce en forma, trae una ironía 
sofisticada para tratar los “temas serios”. Y al parecer un claro entendimiento de que la política es, antes que cualquier cosa, 
asunto de voluntad y resistencia. 

(Ciro Gómez Leyva, página 02) 
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Milenio-En Privado…  

"Bullying" siempre ha existido, lo nuevo es el nombre: El tema del bullying solo tiene de nuevo el nombre, la violencia 
intraescolar, así como la intrafamiliar, ha existido desde tiempos inmemoriales y se da entre alumnos, se da en todos los 
grados, en todos los niveles, en todas las escuelas, en todas partes y sin distinción de géneros, ni de colegios, públicos y 
privados, laicos y de curas o monjas, mixtos o no. No hay preprimaria, ni primaria, ni secundaria, ni preparatoria donde no se 
registre el abuso del fuerte sobre el débil, del tonto sobre el aplicado, del mal portado sobre el de buena conducta, 
expresiones que tienen un amplio abanico: burla, hostigamiento, insultos, amenazas, violencia física, acoso, robo. México, de 
acuerdo a un estudio de la OCDE, ocupa el primer lugar internacional en casos de bullying, que afecta a 18 millones 875 mil 
alumnos de escuelas primaria y secundaria, públicas y privadas. La encuesta entre sus países miembros reporta: 40.24 por 
ciento de estudiantes declaró haber sido víctima de acoso; 25.35 por ciento, de insultos y amenazas; 17 por ciento ha sido 
golpeado y 44.47 por ciento dijo haber atravesado por algún episodio de violencia verbal, psicológica, física y, ahora, a través 
de redes sociales. Para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, siete de cada 10 alumnos han sido víctimas de 
violencia. La respaldan investigaciones de la UNAM y del IPN, que detallan que de los 26 millones de estudiantes de 
preescolar, primaria y secundaria, de 60 a 70 por ciento han sido víctimas de bullying. No obstante la gravedad, en México 
nunca ha existido una política eficaz, ni estatal ni nacional, para prevenir y atacar este gravísimo problema, lo que pasa es 
que ahora se documenta en las redes, donde igual se denuncia que se hace alarde. 

RETALES 
1. MAYO. Algo pasó que este es el primer mes de mayo en años que no es marcado por las multitudinarias manifestaciones, 
bloqueos, plantones, tomas y campamentos de los militantes de la coordinadora que mantienen un grupo simbólico de unas 
200 personas en el Monumento a la Revolución. ¿Qué habrá sido?; 
2. DEUDA. Tabasco debe a la CFE 4 mil 500 millones de pesos en recibos de luz no pagados desde que, en l994, Andrés 
Manuel López Obrador estableció el no pago como una expresión de usos y costumbres. Fue durante la campaña electoral 
por Tabasco, en septiembre de aquel año, cuando se enfrentó a Roberto Madrazo; 
3. REDES. El lunes por la noche corrió por las redes la noticia de la fuga de Inés Coronel, suegro de Joaquín Guzmán Loera. 
La versión aseguraba que Coronel se había evadido del penal federal de Culiacán, lo que fue desmentido por un 
representante de Miguel Ángel Osorio Chong, hasta con sorna: Coronel no se ha escapado del penal de Culiacán porque 
permanece preso en el de Hermosillo.  
 
(Joaquín López Dóriga, página 02) 
Milenio-Trascendió… 

:Que durante el abanderamiento de la selección nacional de futbol en Palacio Nacional, encabezado por Enrique Peña 
Nieto, muchos asesores y funcionarios federales de esas oficinas se dejaron ver acompañados de sus hijos y familias. 

La mayoría de los 500 invitados al patio central se conformó por estos servidores públicos, quienes aprovecharon para pedir 
autógrafos y sacarse la foto con los pupilos de Miguel Herrera en la ceremonia que tuvo una producción especial con la 
instalación de templetes, lonas, banderas y un nuevo diseño de iluminación. 

:Que, por cierto, a la salida de Palacio Nacional los jugadores de la selección en general fueron bien recibidos por los 
peatones que se dieron a la tarea de esperarlos en la plancha del Zócalo. 

Pero a los que no les fue nada bien fue a “El Piojo” Herrera y al presidente de la Liga MX, Justino Compeán, quienes se 
llevaron rechiflas e insultos de parte de los paseantes antes de abordar el autobús. 

:Que la posición de los magistrados electorales, encabezados por Alejandro Luna Ramos, le puso la vara tan alta al 
Congreso que, de plano, le va a dar reversa total al “haber de retiro” para los miembros del Tribunal. 

El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Manlio Fabio Beltrones, instruyó a sus vicecoordinadores, Manuel 
Añorve y Héctor Gutiérrez de la Garza, negociar con las diferentes bancadas el retiro de la iniciativa de acotar a dos años 
la pensión a los magistrados y a unirse a la propuesta de derogación de esta ley en el próximo periodo extraordinario de 
sesiones junto con las modificaciones a la ley de partidos políticos. 

:Que el PRD no quitará el dedo del renglón luego de presentar una denuncia ante la Secretaría de la Función Pública sobre el 
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presunto conflicto de intereses del secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell, por ser socio de gasolineras en el 
sureste del país. 

El próximo jueves un grupo de legisladores locales y federales, encabezados por el dirigente perredista en el Distrito Federal, 
Raúl Flores, acudirá a Los Pinos para entregar una carta dirigida al presidente Peña Nieto en la que solicitarán la renuncia 
del funcionario. 

:Que este viernes se presentará Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre ante la Comisión  Nacional de Justicia Partidaria del 
PRI para definir su situación dentro del partido frente a las acusaciones en su contra por presuntos actos de acoso sexual y 
laboral. 

Algunos dirigentes priistas auguran que su destino será la expulsión; sin embargo, según los estatutos del tricolor, la única 
causal para ese castigo es que se detecten malos manejos de los recursos del comité directivo capitalino. 

 (Redacción, página 02) 
Criterio-Jaque Mate… 
 
Abusos y costumbres: La Suprema Corte de Justicia ha reconocido por votación de nueve a uno el derecho de los 
municipios a gobernarse por usos y costumbres. El municipio de Cherán, regido por un consejo de gobierno comunal, ha 
hecho que se declaren inválidas una serie de modificaciones a la Constitución de Michoacán debido a que el municipio no fue 
consultado. Supongo que los ministros han votado como lo hicieron porque así los obliga la ley: las enmiendas recientes a la 
Constitución y la firma por México de tratados internacionales que defienden los “derechos colectivos de los pueblos 
indígenas”. Sin embargo, el ministro Fernando Franco, el único voto disidente, señala que el artículo 115 de la Constitución 
determina específicamente cómo deben gobernarse los municipios sin considerar los usos y costumbres. Para los grupos 
conservadores el fallo es un gran triunfo; para los indígenas es una enorme derrota. Los usos y costumbres permiten a los 
grupos de poder y a los caciques violar los derechos individuales. La Constitución general siempre ha garantizado la forma de 
vestir o las tradiciones de las comunidades indígenas, ése no ha sido el problema, pero sí lo son las violaciones de las 
garantías democráticas o los derechos de las minorías o las mujeres. La aplicación de los usos y costumbres busca violar 
estas garantías. Por eso Eufrosina Cruz Mendoza los ha llamado “abusos y costumbres”. Los usos y costumbres fueron 
reconocidos en tiempos de la colonia por el gobierno virreinal. En el siglo XIX los liberales, encabezados por el indígena Benito 
Juárez, buscaron eliminarlos. Los conservadores, por el contrario, los defendían porque consideraban a los indígenas como 
seres inferiores que debían ser protegidos por leyes paternalistas.  Esta idea conservadora, incluso racista, de los pueblos 
indígenas ha sido recuperada hoy por grupos que se dicen progresistas. El subcomandante Marcos defendió una visión de los 
usos y costumbres que pretendía despojar a los pueblos indígenas de los derechos democráticos y de propiedad individual. 
Los gobernantes deben ser seleccionados “por consenso del pueblo”, o sea por los caciques, y la propiedad debe ser colectiva 
en vez de individual. En las comunidades de Oaxaca, como lo sufrió Eufrosina, los usos y costumbres han significado 
fundamentalmente negar a las mujeres el derecho al voto o a ocupar cargos de responsabilidad. Eufrosina en particular fue 
electa presidenta municipal de Quiegolani en una “elección” por usos y costumbres en la que no se permitía votar a las 
mujeres. Pero como era mujer, los caciques de la comunidad le negaron el derecho a ocupar el cargo aun después de su 
triunfo. Desde entonces Eufrosina ha hecho un gran esfuerzo por combatir los abusos y costumbres primero como diputada 
local en Oaxaca y ahora como diputada federal. Otro legado de los usos y costumbres ha sido la violencia. Como los cargos 
de responsabilidad se deciden no por sufragio libre y secreto sino por arreglos cupulares, siempre hay disputas al final que se 
saldan con la fuerza. El cacique que tiene más capacidad de bloquear carreteras o agredir a sus rivales es el que se queda 
con el puesto. Hoy la Suprema Corte de Justicia nos dice que ese régimen debe aplicarse a municipios como Cherán. A pesar 
de que un grupo de políticos recurrió a los usos y costumbres con la excusa de la inseguridad para quitarle el poder a los 
electos, el resultado práctico es que Cherán queda exento del mando único en Michoacán. Al final la inseguridad fue un 
pretexto. Lo importante es el poder, que ahora se puede obtener sin el voto democrático con el aval de la Suprema Corte.  
Camino de servidumbre 
Se cumplen 70 años de la publicación de Camino de servidumbre de F.A. Hayek (Premio Nobel 1974), quien sostenía que el 
socialismo y el fascismo son dos caras de la misma moneda para restringir las libertades individuales. Hoy en el Club France 
de la Ciudad de México a las 18:00 horas hay una mesa redonda sobre el libro en la que participa el liberal cubano Carlos 
Alberto Montaner.  
 
(Sergio Sarmiento, página 17) 
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Excélsior-Juegos de poder… 

Más sobre los partidos voraces que no tienen... Me va a perdonar, estimado lector, el abuso lingüístico, pero es lo que 
pienso de los partidos políticos en México: no tienen madre. Son, como dije hace unos días, un ogro voraz que cada vez 
quiere más reglas, spots de radio y televisión y dinero. Sobre todo esto último. Me preguntará por qué vuelvo a sentirme 
disgustado. Es que, gracias a César Astudillo, investigador de la UNAM, me estoy enterando que en la más reciente reforma 
electoral, los partidos cambiaron la regla de financiamiento público incrementando en más de mil millones de pesos al año el 
dinero que recibirán de los contribuyentes. De verdad que no tienen madre. Mientras la economía del país está estancada, 
mientras muchos ciudadanos están sufriendo las de Caín por pagar más impuestos debido a la Reforma Fiscal, los partidos, 
como si fueran la Corte de Luis XVI en Versalles, se sirven un exquisito banquete de recursos con cargo al erario. Todos: PAN, 
PRI, PRD y los chicos. Calladitos, se autootorgaron un incremento muy jugoso. Lo hacen porque pueden; porque están en la 
comodísima situación de ordenar cuánto dinero se les va a dar y porque los ciudadanos los dejamos. Lo de los haberes de los 
magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es peccata minuta frente a este aumento presupuestal a 
los partidos. Si uno fuera mal pensado, hasta creeríamos que metieron este asunto para jalar los reflectores de los medios a 
la supuesta pensión vitalicia que recibirían los jueces electorales en su retiro. No lo sé. Lo que sé es que este aumento en el 
financiamiento público de los partidos ha pasado prácticamente desapercibido. De ahí el valor del trabajo de César Astudillo, a 
quien agradezco mucho que me haya compartido el artículo que publicará el mes que entra en la revista Voz y Voto. El 
profesor del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, experto en derecho electoral, encontró cómo le hicieron los 
partidos para obtener más dinero de los contribuyentes. Resulta que los partidos antes recibían, por un lado, dinero de la 
Federación y, por el otro, de cada uno de los estados y el Distrito Federal. En cada una de las entidades federativas, la 
fórmula de financiamiento local era distinta. De acuerdo con Astudillo, algunos estados “eran extremadamente bondadosos y 
otros bastante limitativos con sus partidos”. Ahora, con la reforma, los legisladores estandarizaron la fórmula de cuánto 
recibirán los partidos locales en cada una de las entidades: “El cambio no es menor. Este año, el financiamiento público 
ordinario que la Federación otorga a los partidos nacionales asciende a 3,810,786,094 millones de pesos, mientras en 
conjunto, los 31 estados y el Distrito Federal destinarán por el mismo concepto otros 2,268,494,814 millones de pesos”. Sin 
tomar en cuenta otras partidas indirectas que reciben los partidos, más los spots de radio y televisión que son gratuitos para 
ellos, van a obtener un total de seis mil 79 millones 280 mil 908 pesos. “El impacto de homogenizar la fórmula se resentirá 
básicamente en el tamaño de la bolsa a nivel local, que incrementará a 3,547,579,356 millones, lo que constituye un aumento 
nada despreciable de 1,279,084,542 millones de pesos. Además, si se advierte que estos montos son la base para calcular el 
financiamiento de campaña, es evidente que también en ese y en los demás rubros se acometerá a una sustancial elevación 
monetaria, dado que la decisión homogeneizadora señala que en elecciones generales, federales y locales, el financiamiento 
de campaña ascenderá a 50% del financiamiento ordinario, y que en elecciones intermedias, también federales y locales, la 
bolsa equivaldrá a 30% de dicho financiamiento.” Le recuerdo, además, que en la última reforma electoral, los partidos 
elevaron 226% el límite que tenían para recaudar dinero privado: de 34 millones de pesos a 110 millones cada año. Así que 
tendrán más recursos públicos y privados. Lo dicho: no tienen madre. Son insaciables. Un ogro voraz que quiere más y más y 
más… ¿En qué se van a gastar tanto dinero? Antes de la reforma de 2007, gastaban alrededor de 70% de sus ingresos en 
spots de radio y televisión; ahora ya no tienen que pagarlos al utilizar los tiempos del Estado. Entonces, ¿para qué quieren 
tanto dinero? ¿Para qué se autoasignan cada vez más? ¿Acaso van a tratar de comprar el voto y por eso quieren acumular 
mucho capital? ¿Así de cínicos se han vuelto? ¿Adónde va a terminar la democracia mexicana con una sociedad con muchos 
pobres y partidos cada vez más ricos? 

 
(Leo Zuckermann, página web)  
El Universal-Bajo Reserva… 

Humo entre Carstens y Videgaray:  

EN TIEMPOS de ajustes a la meta de crecimiento económico para 2014, se han tendido cortinas de humo en la relación del 
secretario de Hacienda, Luis Videgaray, y el gobernador del Banco de México, Agustín Carstens, que también arrastran el 
nombre del presidente del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Eduardo Sojo. Las versiones señalan que los tres 
llevan una pésima relación, que está afectado el desempeño de la economía. Lo cierto, nos dicen, es que los tres mantienen 
un nexo institucional, respetuoso y cortés. Desde las áreas más importantes del manejo de la economía nacional se observa 
una campaña para buscar adversarios a Videgaray y fracturar el vínculo con el presidente Enrique Peña Nieto, quien mantiene 
su apoyo y confianza al encargado de las finanzas públicas del país, nos comentan. 
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SI DE CRÍTICAS a los ex presidentes de la República se trata, los panistas no se quedan solos en la arena política; los priístas 
también tienen lo suyo. Es el caso del secretario de Organización del CEN del PRI, José Encarnación Alfaro Cázares, quien 
durante una reciente reunión con integrantes de la Central Campesina Independiente se fue duro y tupido contra el ex 
presidente Ernesto Zedillo. Don Pepe Encarnación acusó al ex mandatario de haber mantenido una “sana distancia enfermiza” 
con el partidazo, lo que derivó en la derrota del tricolor y el triunfo del panista Vicente Fox en 2000. ¿Y cuál es el timing para 
abrir viejas heridas? 

EL YUCATECO Jorge Carlos Ramírez Marín, secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, requiere de un gran trabajo 
de relaciones públicas. Por lo menos así lo evidencia la nómina, pues además de contar con una directora de Relaciones 
Públicas también tiene a una funcionaria que se presenta como “directora de Relaciones Públicas y Protocolo del C. 
Secretario”. Ante propios extraños, la servidora pública se nombra Patricia Massieu. Sin embrago, en la nómina de la Sedutu 
no hay nadie con ese nombre. En realidad se trata de Ana Patricia Arteaga Massiseu, cuyo cargo es el de Coordinadora 
Técnica. En cuanto al nombre, siempre es mejor echar por delante el abolengo priísta, “para lo que usted diga y mande”, nos 
comentan. 

SALEN CHISPAS en la Asamblea Legislativa del DF por el caso de la L12 del Metro. Mientras la comisión encargada de 
investigar el porqué de la suspensión del servicio se alista para emitir un dictamen, dos visiones se enfrentan. Una que pide 
emitir un posicionamiento descafeinado que no señale responsables. Otra pide responsabilizar al Sistema de Transporte 
Colectivo por no haber dado el mantenimiento necesario para combatir el famoso desgaste ondulatorio. Los legisladores 
afines al ex jefe de gobierno, Marcelo Ebrard, empujan fuerte para que se finquen responsabilidades a funcionarios del Metro. 
Muy pronto, en principio el próximo miércoles, se sabrá quién ganó el juego de vencidas. 

ENTRAMPADO está el PRI nacional, que encabeza César Camacho Quiroz, con el expediente del impresentable Cuauhtémoc 
Gutiérrez de la Torre. Los priístas le siguen dando vueltas al asunto de la posible expulsión del dirigente tricolor con licencia 
en el DF. Los asesores de don César saben que el Príncipe de la Basura tiene las huestes necesarias para armar 
manifestaciones y hasta desmanes contra la dirigencia priísta. Ante esa situación, nos dicen, el partido busca una salida 
negociada al conflicto que pase por permitir a Gutiérrez de la Torre conservar algunas posiciones en el PRI-DF. Es eso o la 
confrontación. 

(Redacción, página 02) 
Reforma-Templo Mayor… 

ADEMÁS de que ambos son senadores y panistas, Héctor Larios y Salvador Vega Casillas tienen otra cosa en común. 

QUE LO DOS quieren que Gustavo Madero los nombre como coordinador de la bancada cuando Jorge Luis Preciado se vaya a 
buscar la candidatura a gobernador de Colima. 

Y AUNQUE Larios ya fue pastor de los rebaños blanquiazules en ambas cámaras, dicen en el PAN que “El Gallo” Vega lleva las 
de ganar pese a su pasado calderonista. 

SEGÚN ESTO, el ex titular de la Función Pública ya se distanció del grupo del ex Presidente, pues quiere disputarle la 
candidatura panista a la gubernatura de Michoacán a Luisa María “Cocoa” Calderón… si es que no hay candidato de unidad de 
todos los partidos. 

¿A POCO Madero aplicará aquello de que el enemigo de mi enemigo es mi amigo? Es pregunta. 

ALLÁ en Harvard cuentan que el ex presidente Felipe Calderón está preparando un documental como parte del trabajo que 
desarrolla como académico invitado en esa universidad. 

SEGÚN ESTO, ya tiene recopiladas más de 10 horas de grabación sobre las acciones de su administración en la lucha contra 
el crimen organizado. 

Y LA IDEA es ofrecer el producto editado y terminado a alguna televisora de Estados Unidos para que lo transmita como un 
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“especial”. 

INCLUSO, se sabe que en esa tarea lo está auxiliando un ex subprocurador de la PGR. 

LO CIERTO es que se antoja harto improbable que una cadena americana transmita varias horas de rollo de un político 
mexicano que le quiere echar mucha crema a unos tacos que -por cierto- dejaron muuucho que desear. 

EL EMBAJADOR de México en Estados Unidos, Eduardo Medina Mora, dio una muestra de civilidad política con el trato que le 
dio al presidente nacional del PRD, Jesús Zambrano. 

SIN IMPORTAR que la visita del perredista a Washington tiene como objetivo criticar la reforma energética que impulsa el 
gobierno federal, el diplomático le abrió las puertas de la embajada. 

Y AHÍ no quedó la cosa, pues a pesar de que Zambrano también fue a pedirle a los posibles inversionistas en el ramo 
energético que no traigan sus capitales a México, Medina Mora incluso organizó una cena en honor del dirigente perredista. 

AHORA SÍ que, como dicen los franceses, “noblesse oblige”. 

A QUIEN andaban buscando ayer en París fue a Miguel Ángel Mancera. 

A TRAVÉS de Twitter, Maude Versini, quien fue esposa del ex gobernador del Estado de México Arturo Montiel, pidió un 
teléfono para localizar al mandatario capitalino y hablar con él. 

Y DESPUÉS, de plano, le tuiteó que ella y sus abogados querían reunirse con él aprovechando que anda de aquel lado del 
charco. 

AUNQUE la ciudadana francesa no explica para qué quiere entrevistarse con Mancera, es bien sabido que lleva años en un 
pleito legal por la custodia de los hijos que tuvo con Montiel. 

LA PREGUNTA es si Mancera aceptará meterse en ese asunto que se ventila en tribunales mexiquenses. 

(Redacción, página 10) 
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      CARTONES   POLÍTICOS Y ANEXOS 
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